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RESOLUCIÓN EXENTA N° 
 
MAT: APRUEBA PRIMER INFORME DE CUMPLIMIENTO 
DE CONVENIO DE DESEMPEÑO DE ALTA DIRECCIÓN 
PÚBLICA, DE DOÑA DENISE ALEJANDRA ARRIAGADA 
OBREGÓN, DIRECTORA DEPARTAMENTO DE CALIDAD 
EDUCATIVA DE LA JUNTA NACIONAL DE JARDINES 
INFANTILES. 
 
SANTIAGO, 

 
VISTOS: 
 
1°) lo dispuesto en la Ley N° 17.301, de 1970, del 

Ministerio de Educación Pública, que “Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 
2°) el Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública, que “Aprueba Reglamento 
de la Ley N° 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles”; 3°) el Decreto con Fuerza de Ley 29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que “Fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 
18.834 sobre Estatuto Administrativo”; 4°) el Título VI de la ley N° 19.882, del Ministerio de Hacienda, que 
“Regula Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que Indica” y sus modificaciones posteriores; 
5°) el Decreto Supremo N° 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que 
Regula los Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del 
título VI de la Ley 19.882”;; 6°) El Decreto Supremo N°01, de 2023, del Ministerio de Educación, que 
"Nombra en el cargo de Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) A 
PERSONA QUE INDICA”; 7°) Resolución Exenta RA 110790/852/2023, de 20 de junio de 2023, que “Nombra 
en calidad de titular a persona que indica” y N° 0675 de 04 de octubre de 2023, que “Aprueba Convenio de 
Desempeño que Indica” 8°) las Resoluciones N° 6 y 7, ambas de 2019 y N° 14 de 2022, de la Contraloría 
General de la República, que “Fijan Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de Razón”. 

 
CONSIDERANDO: 
 
1°) Que, en el mes de junio de 2023, se suscribió 

Convenio de Desempeño de Alto Directivo Público para el cargo de Directora del Departamento de Calidad 
Educativa de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, entre doña Denise Arriagada 
Obregón y doña Daniela Triviño Millar, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, 
para el trienio 2023-2026.  

 
2°) Que, se remitió a esta Vicepresidenta Ejecutiva el 

respectivo Informe de Resultados del Convenio de Desempeño de Alto Directivo Público de la Directora del 
Departamento de Calidad Educativa, con su grado de cumplimiento, correspondiente al primer período de 
evaluación (01 de junio de 2023/ 01 de junio 2024). En razón a estos antecedentes, la Vicepresidencia 
Ejecutiva de este Servicio, emitió el Informe de Cumplimiento de rigor que, para todos los efectos legales, 
se transcribe y adjunta al presente acto administrativo. 

 
3°) Que, en virtud de lo establecido en el artículo 24 del 

Decreto Supremo Nº 172, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que “Aprueba Nuevo Reglamento que los 
Convenios de Desempeño para los Altos Directivos Públicos establecidos en el Párrafo 5º del Título VI de la 
Ley Nº 19.882”, se debe realizar el acto administrativo aprobatorio del informe de cumplimiento 
previamente singularizado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
RESUELVO 
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 I.- APRUÉBASE, el primer Informe de Cumplimiento de 
Convenio de Desempeño de Alto Directivo Público de doña Denise Arriagada Obregón, Directora del 
Departamento de Calidad Educativa, cuyo texto es el siguiente: 
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II.- INCORPÓRASE al presente acto administrativo, el 

Primer Informe de Cumplimiento de convenio de Alto Directivo Público suscrito entre doña Denise 
Arriagada Obregón y doña Daniela Triviño Millar, Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles, para el trienio 2023-2024. 

 
III.- ESTABLÉCESE como porcentaje final de 

cumplimiento del convenio de desempeño, para el Directivo doña Denise Arriagada, el 100 %. 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/UTZDVG-487

https://doc.digital.gob.cl/validador/UTZDVG-487


 
   

        

 

Junta Nacional de Jardines Infantiles-JUNJI 
Morandé 226, Santiago, Chile. 
www.junji.cl 

 
 

 IV.- INFÓRMESE a la Dirección Nacional del Servicio 
Civil para su conocimiento y registro, mediante el envío de la copia respectiva. 

 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
CAC/CPD/MEPA/CSH/PSV/leo 
Distribución: 
- Vicepresidencia Ejecutiva. 
- Dirección Nacional de Servicio Civil. 
- Departamento GESDEP  
- Departamento de Planificación. 
- Secretaría Departamento de Fiscalía y Asesoría Jurídica. 
- Oficina de Partes. 
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